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Bogotá D.C., abril 23 de 2026 
 
Señor(a) 
ZULY MILENA LOZADA VIRVIESCAS 
Concejo De Bogota 
Calle 36 28a 41 
Email: correspondencia@concejobogota.gov.co-
secretariageneral@concejobogota.gov.co. 
Bogota - D.C. 
 
REF: Respuesta Proposición 370-2026  
 
Respetado Doctor Luna  
 

En atención a la proposición del asunto, la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) 
envía respuesta del cuestionario en el marco de sus competencias: 
 
6. El proyecto de inversión "Desarrollo y explotación colateral del SITP" 
proyecta la creación de Proyectos de Desarrollo Urbanístico y/o Renovación 
(PRUMS) y Complejos de Intercambio Modal (CIM). Especifique cuántos y 
cuáles PRUMS o CIM están contemplados a lo largo del Corredor de la Carrera 
Séptima.  
 
En respuesta a la consulta formulada en el punto 6, se precisa que los Complejos 
de Integración Modal – CIM están definidos en el artículo 161 del Plan de 
Ordenamiento Territorial – POT (Decreto Distrital 555 de 2021) como nodos de 
infraestructura ubicados en los accesos a Bogotá, que articulan el transporte 
intermunicipal y regional con los sistemas de transporte masivo urbano, con el fin 
de facilitar la transferencia eficiente de pasajeros entre distintos modos, reducir los 
flujos vehiculares de larga distancia hacia el interior de la ciudad y modernizar los 
puntos de entrada al Distrito Capital. Estos complejos hacen parte de la 
infraestructura de soporte a la movilidad regional y contemplan, además de las 
instalaciones para el intercambio modal, áreas complementarias de servicios y 
desarrollo urbanístico asociado. 
 

cmsilva
Sello
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En ese sentido, la localización de los CIM responde a una lógica territorial orientada 
a los corredores de acceso vial a Bogotá, tales como la Autopista Norte, la calle 80, 
la calle 13 (Autopista Occidente), la Autopista Sur y la vía al Llano. La Carrera 
Séptima, en su condición de corredor urbano estructurante del Distrito Capital, no 
hace parte de los ejes viales de entrada regional en los que se proyecta la 
implementación de un CIM. 
 
Cordialmente, 

  
Claudia Andrea Diaz Acosta 
Secretaria de Despacho 
Firma mecánica generada en 23-04-2026 09:23 AM 

 
Aprobó: Nicolas Adolfo Correal Huertas-Subsecretaría de Política de Movilidad 
Aprobó: Nubia Quintero HernÁndez-Subdirección de Transporte Público 
Aprobó: Valentina AcuÑa Garcia-Dirección de Planeación de la Movilidad 
Aprobó   Nicolás Adolfo Correal Huertas - Subsecretario de Política de Movilidad 22-04-2026 
               Valentina Acuña García - Directora de Planeación de la Movilidad  21-04-2026 
               Nubia Quintero Hernández - Subdirectora de Transporte Público 21-04-2026 
Revisó    Daniel Álvarez -Enlace Concejo  20-04-2026 
               Gina Salazar- Asesora del Despacho  20-04-2026 
               Javier Hernández -Hernández López y Asociados 20-04-2026  
               Fanny Bertossi - Subsecretaría de Política de Movilidad  20-04-2026 
Elaboró   Andrés Felipe Cardona - Subdirección de Transporte Público 20-04-2026 
Compiló  Paula Andrea Vargas Torres -Despacho  
 


